
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2025/14 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
19 de diciembre de 2024, relativo a la homologación y la vigilancia del mercado de las máquinas 
móviles no de carretera que circulan por la vía pública y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/1020

(Diario oficial de la Unión Europea L, 2025/14, 8 de enero de 2025)

En la página 35, el artículo 51 queda redactado como sigue:

«Artículo 51

Modificación del Reglamento (UE) 2019/1020

En el anexo I del Reglamento (UE) 2019/1020, se añade el punto siguiente:

“73. Reglamento (UE) 2025/14 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2024, relativo a la 
homologación y la vigilancia del mercado de las máquinas móviles no de carretera que circulan por la vía pública y por 
el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/1020 (DO L, 2025/14, 8.1.2025, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2025/ 
14/oj);”.».
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